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> COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

OO TIEN S.A HEAVYRUCK S.A. 

Muicidads RUC: 0591732676001 
Latacunga a, 22 de Junio de 2020 

Señor 

DARWIN WILFRIDO GUANOTASIG OÑA 

Representante legal de la Compañía 

TRANSPORTE PESADO HEAVYTRUCK S.A. 

Presente.- 

La presente tiene como finalidad comunicarle que se ha realizado la presente transferencia de 

acciones de nuestra compañía yo, DARWIN WILFRIDO GUANOTASIG OÑA, casado, portador de 

la cédula de ciudadanía No. 171572372-0, y HERRERA HERRERA EVA ADRIANA portadora de la 

cédula de ciudadanía con No. 050275726-3 en calidad de accionistas de la compañía de 

TRANSPORTE PESADO HEAVYTRUCK S.A., propietaria de CIEN acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por medio 

del presente comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir CIEN acciones ordinarias y 

nominativas de las acciones que poseo en la compañía a favor del señor ZAPATA ALENCASTRO 

MARCOS VINICIO portador de la cédula de ciudadanía No. 050230970-1 de estado civil casado. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión 

es de carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia en el 

libro de acciones y accionistas de la compañía de TRANSPORTE PESADO HEAVYTRUCK S.A., que 

se encuentra a su cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los artículos 188 y 189 de 

la Ley de Compañías, para constancia firmamos los cedentes y cesionario. 

ATENTAMENTE; 

CEDENTE 

  

ZAPATA ALENCASTRO MARCOS VINICIO 

C.!. 050230970-1 

  

A 

HERRERA-HERRERA EVA ADRIANA 

C.l. 050275726-3 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía de 

TRANSPORTE PESADO HEAVYTRUCK S.A., en cumplimiento de lo establecido en el artículo 181 

del Código Civil. 

DIRECCIÓN: AV. ORIENTE 3-109 E ISLA SAN CRISTOBAL (FRENTE DE LA JUNTA DE 
ARTESANOS) 

TELEFONOS: 032-803-642
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